
DECRETO No 0062

POR MEDIO DEL CUAL SE DEFINEN LAS ZONAS SEGURAS Y SU PERIMETRO EN APLICACIÓN DE
LOS NUMERALES 13 Y 14 DEL PARÁGRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 140 DE LA LEY 1801 DE 2016,
RELACIONADAS CON LA RESTRICCIÓN DEL PORTE Y CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
EN PARQUES, ZONAS DE ESPACIO PÚBLICO HISTÓRICAS O DE INTERÉS CULTURAL, PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

EL ALCALDE MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS

En ejercicio de sus facultades Constitucionales, legales y reglamentarias, en especial las
conferidas en el artículo 315 numeral 2 de la Constitución Política, Ley 136 de 1994
modificada por la Ley 1551 de 2012, Ley 1098 de 2006, Ley 1801 de 2016, Ley 2000 de
2019, Ley 2197 de 2022 y demás normas concordantes y complementarias, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia, establece como fines
esenciales del Estado, garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución; así como asegurar la convivencia pacífica y la vigencia
de un orden justo, siendo obligación de las autoridades de la República de Colombia,
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes,
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los particulares.

Que el artículo 315 Superior, en los numerales 1 y 3, establece entre las atribuciones del
alcalde, cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las
ordenanzas y los acuerdos del concejo, y dirigir la acción administrativa del municipio;
asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

Que así mismo, en virtud del artículo 315 Constitucional, el Alcalde es la primera autoridad
de policía de la ciudad, y en concordancia con el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, es su deber garantizar el ejercicio de los derechos y libertades
públicas, así como el cumplimiento de los deberes de conformidad con el ordenamiento
jurídico existente y en coordinación con las autoridades y organizaciones sociales,
económicas y comunitarias para desarrollar las actividades pedagógicas pertinentes y
mejorar la convivencia.

Que de conformidad con el artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificada por el artículo 29
de la Ley 1551 de 2012, dispone que:

“Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las
ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la
República o gobernador respectivo.

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes

B) En relación con el orden público.

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de
conformidad con la ley, si fuera del caso, medidas tales como:

e) Dictar dentro del área de su competencia, los reglamentos de policía local
necesarios para el cumplimiento de las normas superiores, conforme al artículo 9 del
Decreto 1355 de 1970 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen”.

Que la Constitución Política de Colombia, establece una especial protección para los
derechos fundamentales de los niños, consagrados en el artículo 44 constitucional (a la
vida, la integridad física, la salud la educación, la cultura y la recreación), fuera de los
demás derechos consagrados en la Carta Magna, en las leyes y en los tratados
internacionales ratificados por Colombia, y en todo caso, es deber del Estado acudir en
protección de los menores cuantas veces sea necesario , empleando óptimamente todos
los mecanismos, medios para asistirlos y protegerlos, garantizando su desarrollo
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armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, prevaleciendo estos últimos,
sobre los derechos de los demás.

Que de igual forma, la Ley 1098 de 2006 -Código de Infancia y Adolescencia-, establece
normas sustanciales y procesales para la protección integral de los niños, niñas y
adolescentes, en aras de garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades, en especial
conforme al numeral 3 del artículo 20 el deber de salvaguardarlos contra el “consumo de
tabaco, sustancias psicoactivas, estupefacientes o alcohólicas y la utilización, el
reclutamiento o la oferta de menores en actividades de promoción, producción,
recolección, trafico, distribución y comercialización” obligación que recae en cabeza de la
familia, la sociedad y el Estado.

Que, respecto al interés superior de los niños, niñas y adolescentes, y la prevalencia de
los derechos de estos, el Código antes referido prescribe en su artículo 8 la obligación de
garantizar la satisfacción integral y simultanea de todos sus derechos humanos, que son
universales, prevalentes e interdependientes; y en su artículo 9 establece:

“En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza
que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes,
prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona.

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o
disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña
o adolescente”.

Que, la Corte Constitucional ha venido desarrollando la protección constitucional
reforzada de la que gozan los niños, niñas y adolescentes, en su calidad de sujetos
especiales, en aras de garantizarles su libre desarrollo y promoción, así como la
prevalencia de sus intereses superiores. Así se señaló en sentencia T-468 de 2018, con
ponencia de la Magistrada Diana Fajardo Rivera:

“La familia, la sociedad y el Estado están obligados a asistir y proteger al niño para
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos,
siempre orientados por el criterio primordial de la prevalencia del interés superior de
los niños, niñas y adolescentes, como sujetos de protección constitucional”.

Que las disposiciones constitucionales y legales les otorgan un carácter prevalente a los
derechos de los menores, es por esto que resulta necesario que el Distrito de Cartagena
de Indias adelante todas las gestiones y actuaciones tendientes a un efectivo uso, goce,
disfrute y protección por parte de los niños, niñas y adolescentes, impulsando mejores
condiciones para su desarrollo armónico e integral, de tal forma que se les permita crecer
y formarse en ambientes sanos y adecuados para su desarrollo personal, cultural,
educativo, social y familiar.

Que de acuerdo al objeto de la Ley 1801 de 2016 -Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana, descrito en su artículo 1°, “Las disposiciones previstas en este
Código son de carácter preventivo y buscan establecer las condiciones para la
convivencia en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de los deberes y
obligaciones de las personas naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del
poder, la función y la actividad de Policía, de conformidad con la Constitución Política y el
ordenamiento jurídico vigente".

Que, a su vez, el artículo 17 ibídem señala que “En el ámbito nacional corresponde al
Presidente de la República reglamentar las leyes sobre materias de Policía. Cuando las
disposiciones de las asambleas o los concejos en asuntos de policía requieran
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reglamentación para aplicarlas, los gobernadores o los alcaldes podrán, según el caso,
dictar reglamentos sólo con ese fin.

Las autoridades que expiden reglamentos no podrán regular comportamientos, imponer
medidas correctivas o crear procedimientos distintos a los establecidos en la norma
reglamentada, salvo que esta les otorgue dicha competencia”

Que, con el fin de mantener dichas condiciones, los numerales 1° y 4° del artículo 2 de la
Ley 1801 de 2016, establecieron como objetivos específicos, entre otros:

“1. Propiciar en la comunidad comportamientos que favorezcan la convivencia en
el espacio público, áreas comunes, lugares abiertos al público o que siendo
privados trasciendan a lo público”; y “4. Definir comportamientos, medidas,
medios y procedimientos de policía”.

Que la Ley 1801 de 2016, en el numeral 4 de su artículo 10, establece como deberes de
las autoridades de policía, entre otros, el de: “4. Dar el mismo trato a todas las personas,
sin perjuicio de las medidas especiales de protección que deban ser brindadas por las
autoridades de policía a aquellas que se encuentran en situación de debilidad manifiesta o
pertenecientes a grupos de especial protección constitucional”.

Que, el artículo 34 de la Ley 2000 del 14 de noviembre de 2019, señala los
“Comportamientos que afectan la convivencia en los establecimientos educativos relativos
con el consumo de sustancias”, y en el parágrafo 3° le asigna la competencia a los
alcaldes de establecer los perímetros para la restricción de la facilitación, distribución,
porte y consumo de sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en el espacio
público o lugares abiertos al público, ubicados dentro del área circundante a las
instituciones o centros educativos.

Que el artículo 140 de la Ley 1801 de 2016, modificado parcialmente por el artículo 3 de la
Ley 2000 de 2019, ídem, consagra los siguientes comportamientos contrarios al cuidado e
integridad del espacio público y que por lo tanto no deben efectuarse: “(..) 7. Consumir
sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivos, parques, hospitales,
centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades
autorizadas por la autoridad competente. (...)” como medida de materialización de la
protección a las zonas que constituyen espacio público, y respecto del consumo de
sustancias alcohólicas, psicoactivas o prohibidas.

Que el artículo 139 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana define el
espacio público como "El conjunto de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso
público, bienes fiscales, áreas protegidas y de especial importancia ecológica y los
elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su
naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de necesidades colectivas que trascienden
los límites de los intereses individuales de todas las personas en el territorio nacional.

Constituyen espacio público: el subsuelo, el espectro electromagnético, las áreas
requeridas para la circulación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación pública,
activa o pasiva; las franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías y aislamientos
de las edificaciones, fuentes de agua, humedales, rondas de los cuerpos de agua,
parques, plazas, zonas verdes y similares; las instalaciones o redes de conducción de
los servicios públicos básicos; las instalaciones y los elementos constitutivos del
amoblamiento urbano en todas sus expresiones; las obras de interés público y los
elementos históricos, culturales, religiosos, recreativos, paisajísticos y artísticos; los
terrenos necesarios para la preservación y conservación de las playas marinas y
fluviales; los terrenos necesarios de bajamar, así como sus elementos vegetativos,
arenas, corales y bosques nativos, legalmente protegidos; la zona de seguridad y
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protección de la vía férrea; las estructuras de transporte masivo y, en general, todas
las zonas existentes y debidamente afectadas por el interés colectivo manifiesto y
conveniente y que constituyen, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute
colectivo”.

Que la Corte Constitucional profirió la Sentencia C-127 de 2023 mediante la cual
resolvió:

“PRIMERO. En relación con el artículo 140.13 de la Ley 1801 de 2016, DECLARAR
EXEQUIBLE la expresión “portar” en el entendido de que esta restricción no se aplica
cuando se trata del porte con fines de consumo propio o de dosis medicada.
Adicionalmente, DECLARAR EXEQUIBLES las expresiones “consumir”, “sustancias
psicoactivas, inclusive la dosis personal”, “y en parques” en el entendido de que la
restricción aplica, además, en garantía de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, y conforme a la regulación que expidan las autoridades que ejercen
poder de policía en todos los niveles, en el ámbito de sus competencias, con base en
los principios pro infans, de proporcionalidad, razonabilidad y autonomía territorial, en
los términos de la presente providencia.

SEGUNDO. En relación con el artículo 140.14 de la Ley 1801 de 2016, DECLARAR
EXEQUIBLE la expresión “portar” en el entendido de que esta restricción no se aplica
cuando se trata del porte con fines de consumo propio o de dosis medicada.
Adicionalmente, DECLARAR EXEQUIBLES las expresiones “consumir”, “sustancias
psicoactivas, incluso la dosis personal”, “en áreas o zonas del espacio público, tales
como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por
motivos de interés público, que sean definidas por el alcalde del municipio. La
delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y
proporcionalidad”, en el entendido de que la restricción aplica, además, en garantía de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y conforme a la regulación que
expidan las autoridades que ejercen poder de policía en todos los niveles, en el
ámbito de sus competencias, con base en los principios pro infans, de
proporcionalidad, razonabilidad y autonomía territorial, en los términos de la presente
providencia.

TERCERO. DECLARAR EXEQUIBLES los numerales 13 y 14 del parágrafo 2c’ del
artículo 1 40 de la Ley 1801 de 2016.

Que la Corte Constitucional, mediante la Sentencia antes referida, ordenó al Gobierno
Nacional, expedir “un protocolo de aplicación de las normas estudiadas por la Corte.
Aquel, deberá enfatizar en: i) la garantía de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes; ii) el respeto por los derechos fundamentales de los consumidores; iii) la
razonabilidad y la proporcionalidad de la actuación policiva para sancionar el porte y el
consumo propio y con fines médicos de sustancias psicoactivas en los parques o zonas o
áreas del espacio público determinadas por los concejos distritales y municipales en los
planes o esquemas de ordenamiento territorial; iv) el respeto por la autonomía territorial y
el autogobierno; v) la protección del carácter diverso y plural de la nación; y vi) la
observancia del debido proceso, la aplicación de los procedimientos sancionatorios y la
necesidad y carga de la prueba que siempre recae en el funcionario que impone la
sanción. En cualquier caso, dicho documento estará orientado en que la actividad material
de policía se gobierna por un absoluto principio de interdicción de la arbitrariedad”.

Que en virtud de lo anterior, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Protocolo
para la aplicación de los numerales 13 y 14 del parágrafo 2 del artículo 140 de la Ley 1801
de 2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, relacionados con la
restricción del porte y consumo de sustancias psicoactivas (SPA), cuyo objetivo es
brindar pautas a las entidades territoriales y sus autoridades de policía en relación
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con las actividades de porte y consumo de sustancias en locaciones denominadas
como “parques”, y “zonas del espacio público, tales como zonas históricas o
declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público”,
de cara a la protección de los niños, niñas y adolescentes (NNA) frente a los
derechos de los consumidores. (Subrayado y negrilla extra-texto).

Que, entre otros derechos fundamentales, la Constitución Política, en su artículo 16, prevé
el derecho al libre desarrollo de la personalidad como una de las garantías fundamentales
del Estado. En lo que respecta al consumo de sustancias psicoactivas, la Corte
Constitucional ha reconocido que los derechos a la dignidad humana y el libre desarrollo
de la personalidad tienen como consecuencia que el Estado no puede criminalizar ni
sancionar la condición de ser consumidor de sustancias psicoactivas, ni puede restringir
ilegítimamente estos derechos.

Que, en atención al marco Constitucional y Legal expuesto, el Estado representado por su
diferentes autoridades y agentes en todo el territorio nacional, están en la obligación de
hacer efectivo el carácter prevalente de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, y
con ese fin los funcionarios competentes deben regular aquellas materias en las que el
ordenamiento jurídico existente le haya conferido tal potestad, armonizando los derechos
de toda la población y la protección de los derechos de los menores a la vida, la salud, la
educación, la cultura y la recreación.

Que, de conformidad con lo indicado en el referido protocolo, en el marco de su
autonomía, las entidades territoriales y sus autoridades de policía podrían prever franjas
horarias y modalidades para que las personas realicen actividades de consumo propio de
SPA en el perímetro de centros educativos, parques, áreas o zonas del espacio público,
tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por
motivos de interés público. De tal manera que, si existe la conducta de consumo por fuera
de las mismas, debería tenerse como factor para considerar la imposición de la medida
correctiva, atendiendo criterios de razonabilidad y proporcionalidad.

Que para los efectos del presente Decreto, se entenderá como Zonas Seguras, aquellos
espacios públicos o lugares abiertos al público, definidos en el presente acto
administrativo y su área circundante que procuran contribuir y salvaguardar el disfrute de
los derechos de los niños, niñas y adolescentes a la vida, a un ambiente sano y a la
recreación en el Distrito de Cartagena de Indias.

Que el día 17 de enero de 2024, el Consejo Distrital de Seguridad y Convivencia en
sesión extraordinaria, la cual contó con la presencia del Fiscal General de la Nación, el
Defensor del Pueblo y el Gobernador del Departamento de Bolívar entre otras
autoridades, se determinó la necesidad de definir el perímetro para la restricción del
consumo, porte, distribución, facilitación, ofrecimiento o comercialización de sustancias
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en lugares públicos y zonas históricas declaradas
de interés cultural, de uso cotidiano de niños, niñas y adolescentes, encontrando la
medida necesaria y útil para salvaguardar los derechos de esta población de protección
especial, tal y como consta en acta de la referida sesión.

Que, con fundamento en lo expuesto se hace necesario establecer el perímetro en el
espacio público o lugares abiertos al público ubicados dentro del área circundante de las
instituciones o centros educativos, centros deportivos, parques y zonas históricas, o
declaradas de interés cultural o por motivos de interés público, en las cuales se restringirá
el consumo, porte, distribución, facilitación, ofrecimiento o comercialización de sustancias
psicoactivas, inclusive la dosis personal, en procura de contribuir y salvaguardar el disfrute
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a la vida, a un ambiente sano y a la
recreación, entre otros, como elementos para su desarrollo integral y en garantía de la
premisa Constitucional.
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Que, en mérito expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. El presente decreto tiene por objeto definir el perímetro
de las Zonas Seguras en aplicación de los numerales 13 y 14 del parágrafo segundo del
artículo 140 de la ley 1801 de 2016, para la restricción del porte y consumo de sustancias
psicoactivas en parques, zonas de espacio público históricas o de interés cultural, para la
protección de los niños, niñas y adolescentes en todo el territorio del distrito de Cartagena
de indias.

PARAGRAFO: Entiéndase para los efectos del presente decreto como Zonas Seguras,
aquellos espacios públicos o lugares abiertos al público, definidos en el presente decreto y
su área circundante que procuran contribuir y salvaguardar el disfrute de los derechos de
los niños, niñas y adolescentes a la vida, a un ambiente sano y a la recreación, en el
Distrito de Cartagena de Indias.

ARTÍCULO SEGUNDO. ZONAS SEGURAS. Establézcase como Zonas Seguras las
siguientes:

1. Los centros educativos, destinados a la formación intelectual, la capacitación y la
preparación de los individuos para su integración a la sociedad, que agrupa, entre
otros: instituciones de educación formal y de educación para el trabajo y
desarrollo humano público y privado ubicado en Cartagena de Indias, jardines
infantiles; establecimientos educativos en sus niveles: preescolar, básica primaria
y básica secundaria y media; Instituciones de Educación Superior; Centros de
Atención para Población Vinculada al Sistema de Responsabilidad Penal para
Adolescentes.

2. Los parques, plazas, centros deportivos, áreas, espacios y edificaciones
dotacionales destinados a la práctica del ejercicio físico, recreación y deporte,
que agrupa, entre otros, canchas deportivas de propiedad pública o privada,
complejos deportivos, polideportivos, coliseos, estadios, instalaciones olímpicas,
clubes y escuelas deportivas y recreativas.

3. Las clínicas, hospitales y en general las Instituciones Prestadoras de Servicios de
Salud, públicas y privadas.

4. Las iglesias, centros religiosos o espirituales, de cualquier denominación,
legalmente reconocidas por el Ministerio del Interior.

5. En las zonas de espacio público históricas o de interés cultural incluidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial-POT del Distrito de Cartagena de Indias, de que
trata el Decreto 0977 de 2001 o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

PARÁGRAFO PRIMERO: Hacen parte también de las Zonas Seguras, el entorno que
corresponde a los cien (100) metros del perímetro de las zonas definidas en el presente
artículo. Dicho perímetro es el área comprendida entre el paramento de los espacios
definidos en los numerales anteriores y una línea imaginaria de cien (100) metros lineales
del mismo, área que barre el perímetro o silueta de la planta de la edificación.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La medición antes señalada se realizará desde todos los
contornos que constituyen los linderos del predio que genera la restricción, produciendo
un radio virtual. Los lugares que se encuentren dentro del radio virtual, así sea
parcialmente, quedan sujetos a la restricción dispuesta en la presente disposición.
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ARTÍCULO TERCERO. MEDIDAS. En las Zonas Seguras de que trata el artículo
anterior, no se permitirá el consumo y porte de sustancias psicoactivas, inclusive la dosis
personal, durante las veinticuatro (24) horas del día, los siete (7) días de la semana.

PARAGRAFO PRIMERO: Se exceptúan de la medida anterior, las actividades de porte y
consumo propio de sustancias psicoactivas o de dosis medicada, cuando se realicen en
los siguientes horarios y/o perímetros:

1. En parques, áreas o zonas del espacio público, en el horario comprendido entre
las 23:00 horas, hasta las 5:00 horas, del día siguiente.

2. En las zonas de espacio público históricas o de interés cultural incluidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial-POT del Distrito de Cartagena de Indias, en el
horario comprendido entre las 23:00 horas, hasta las 5:00 a.m., del día siguiente.

PARAGRAFO SEGUNDO: La excepción de que trata el parágrafo anterior, no aplicará
para los parques, áreas o zonas del espacio público, zonas de espacio público históricas
o de interés cultural ubicados en el Centro Histórico de la ciudad de Cartagena. El Centro
Histórico comprende las áreas de que trata el Decreto 0977 de 2001, o la norma que la
modifique, adicione o sustituya.

PARÁGRAFO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 de la Ley
1801 de 2016, el Distrito de Cartagena de Indias, podrá de forma temporal y excepcional,
autorizar la realización de actividades que la ley o normas de policía establecen como
prohibición de carácter general, de conformidad con las normas que la regulen. El
permiso sólo se otorgará cuando no altere o represente riesgo a la convivencia.

ARTÍCULO CUARTO. CRITERIOS ORIENTADORES. Las autoridades de policía, para el
ejercicio de la actividad material de policía tendrán en cuenta los siguientes criterios
orientadores, definidos en el protocolo para autoridades frente al porte y consumo de
sustancias psicoactivas en espacios públicos, así:

1. Tener en cuenta el lugar en el que se realiza la conducta: en el evento de que
el consumo se realice en un lugar definido por la autoridad territorial como
perímetro de centros educativos, parques, áreas o zonas del espacio público o
declaradas de interés cultural, se podrán aplicar las medidas correctivas.

2. Verificar el momento del día en el que se está realizando la conducta:
establecer si la conducta se realiza en los horarios en los que la entidad territorial
determina que es previsible la concurrencia de niños, niños y adolescentes.

3. Considerar el modo o las circunstancias en las que se realiza la conducta: en
este aspecto se recomienda verificar (i) si hay presencia o no de niñas, niños y
adolescentes, pues sus derechos prevalecen sobre los derechos de los demás; (ii)
si la conducta es de porte o de consumo; (iii) las condiciones particulares del
consumidor por su diversidad sociocultural, como sucede con pertenencia a
comunidades indígenas, afrocolombianas o Rrom y; (iv) la condición de
vulnerabilidad del consumidor.

4. Propender por la aplicación de medidas preventivas, pedagógicas u otro tipo
de medidas: se recomienda activar una ruta específica cuando se sospeche que
se está tratando con personas en riesgo o con presencia de trastornos mentales y
del comportamiento, manifestados debido al consumo de sustancias psicoactivas.
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ARTÍCULO QUINTO. SANCIONES. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente
Decreto dará lugar por parte del funcionario competente y previo agotamiento del debido
proceso, a la imposición de las medidas correctivas señaladas en la Ley 1801 de 2016,
modificados por la Ley 2000 de 2019.

PARÁGRAFO. Cuando los infractores sean menores de edad se dará aplicación a lo
dispuesto en el parágrafo del artículo 185 de la Ley 1801 de 2016 y se agotará el trámite
señalado en el Libro II de la Ley 1098 de 2006.

ARTÍCULO SEXTO. ALCANCE. El presente Decreto no debe interpretarse como una
habilitación para portar o tener sustancias psicoactivas ilícitas o prohibidas, en el espacio
público; en consecuencia, las autoridades deberán proceder a su incautación y
destrucción conforme a los procedimientos legales reglamentarios, previstos en el Decreto
Nacional 1844 de 2018, o las disposiciones que modifiquen, sustituyan, remplacen,
adicionen o deroguen.

PARÁGRAFO. Para efectos de la aplicación del presente acto administrativo, se tendrán
en cuenta las sustancias psicoactivas referidas en el artículo 2.2.8.9.1. del Decreto
Nacional 1844 de 2018, o las disposiciones que lo modifiquen, sustituyan, reemplacen,
adicionen o deroguen.

ARTÍCULO SÉPTIMO. SEGUIMIENTO Y MONITOREO. Con el fin de salvaguardar la
seguridad y convivencia ciudadana, la Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, en
coordinación con la Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana y otras autoridades
competentes, realizará operativos permanentes y continuos en los sitios aquí indicados
para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto y en el artículo
2.2.8.9.1 del Decreto Nacional 1844 de 2018.

PARÁGRAFO. La Secretaría del Interior y Convivencia Ciudadana, en atención a la
naturaleza de sus funciones, deberá articular con las dependencias y/o entidades
encargadas de implementar las medidas adoptadas mediante el presente acto
administrativo, el cumplimiento de estas en procura de la protección de los niños, niñas y
adolescentes en todo el territorio del Distrito de Cartagena de Indias.

ARTÍCULO OCTAVO. VIGENCIA Y PUBLICACIÓN. El presente Decreto rige a partir de
su publicación, la cual se hará en la página web del Distrito de Cartagena de Indias, para
los efectos del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Cartagena de Indias, a los

DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ
Alcalde Mayor de Cartagena d Indias D. T y C.,

Vo.Bo. Milton José Pereira Blanco
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Revisó y aprobó. Bruno Enrique Hernández Ramos
Secretario del Interior y Convivencia Ciudadana

Revisó.

José Posada Arrieta
Asesor de Despacho Código 105 Grado 47-OAJ

Elkin Oñoro Coneo
P.E Código 222 Grado 43-OAJ
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Teresa Ordoñez Carretero
P.U Código 219 Grado 35-OAJ
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